
Quinindé, 02 de mayo del 2013 

Señora 

ANA AURORA ALCIVAR GARCIA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUYENDO CAMINOS DEL 
ECUADOR CONCAMEC CÍA, LTDA., reunida en Quinindé en esta fecha, tuvo el 
acierto de elegir a usted para el cargo de PRESIDENTA de la compañía, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que lo desempeñará por el 
período de DOS (2) años a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas. 

Mediante escritura pública otorgada el dos (02) de abril de dos mil trece (2013), ante el 
Dr. Rodrigo Mora Sánchez, Notario Sexto del Cantón Quinindé e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del mismo Cantón el dos (02) de mayo de dos mil trece (2013), se 
COSttUYÓ la compañía CONSTRUYENDO CAMINOS DEL ECUADOR CONCAMEC 
CIA. LTDA. 

Desempeñara sus funciones de conformidad con lo establecido en el Artículo Decimo 
Sexto del Estatuto Social. 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro de la Propiedad, 
servirá a usted como documento habilitante para su actuación. 

Atentamente, 

PS 
Juan Alcívar G. 
Secretario Ad Hoc 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía 
CONSTRUYENDO CAMINOS DEL ECUADOR CONCAMEC CÍA. LTDA., para el 
cual he sido elegida.- 

Quinindé, 02 de mayo de 2013. 

ANA AU ALCIVAR GARCIA 
C.C. 080075833-6



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTON 
QUININDE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 20, del Libro de Registro de 

NOMBRAMIENTOS del cantón, queda inscrito el Nombramiento de 

PRESIDENTA de la COMPAÑÍA CONSTRUYENDO CAMINOS DEL 

ECUADOR CONCAMEC CIA. LTDA., otorgado a favor de la señora 

ALCIVAR GARCIA ANA AURORA, con cédula de ciudadanía + 

080075833-6.- REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo: 1.- 

Se anotó en el Libro del REPERTORIO MERCANTIL con el número 87. 

Quinindé, Lunes 06 de mayo del 2013. 
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